RES. 188/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007231, Ent. N° 5591/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 9/2018, convocada para el reacondicionamiento eléctrico y cielorrasos de los pisos 1y 2 y otros del Edificio Sede sito en Juncal 1511/17;
RESULTANDO:  1) que consta informe de la Comisión Asesora de Obras de la que surge que se presentaron 10 empresas vía web;

1.1) analizadas las mismas, con fecha 6/09/18, expresa que las ofertas presentadas por las firmas: SOLUTUM S.A., TECNOS INGENIERÍA S.R.L., IMELEC S.R.L., ADITIUM S.A. y DUBRISYR S.A., no cumplen con la propuesta técnica, ni tampoco con los elementos formales establecidos, por lo que deben ser rechazadas;

1.2) asimismo, las empresas: ACRA S.R.L. CONSTRUCCIONES y ARELLANO S.R.L., tampoco cumplen con los requisitos exigidos, por lo que también se rechazan;

1.3) se procedió al estudio final de las ofertas de: TÉCNICOS DE U.T.U. y SILVERA MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL, y efectuada su evaluación y  la puntuación final obtenida luego de la evaluación de diferentes aspectos (económica, antecedentes y técnica), se determinó el puntaje total: MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL: 100 puntos y TÉCNICOS DE U.T.U.: 98 puntos, por lo que se recomienda la adjudicación a  MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL por ser más conveniente a los intereses de la Administración;

2) que posteriormente, la Dirección General solicitó a la Comisión Asesora ampliación del informe precedente, en virtud de lo cual detectó que la empresa MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL no cotizó en línea correctamente la oferta con relación a leyes sociales del ítem III “azotea”, lo cual no coincide con la oferta desarrollada dentro del expediente, y se sugiere su rechazo;
3) que por informe de la CAA de 13/09/18, se informa que analizadas nuevamente las ofertas, se detectó que la empresa MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL no cotizó en línea correctamente la oferta con relación a leyes sociales del Item III (Azotea), la cual no coincide con la oferta desarrollada dentro del expediente, existiendo una inconsistencia entre la oferta presentada en forma electrónica y la oferta mencionada. Concluye que por tal motivo debe ser rechazada;

4) que consta proyecto de resolución de la Directora General del MTSS, por el cual se adjudica el objeto del llamado a la empresa TÉCNICOS DE U.T.U. Ltda., por un monto total de $ 8:691.785,54 IVA incluido;
5) que se adjuntan copias del Documento de Afectación   Nº 698 de 26/09/18 y Compromiso 001 de 24/10/18, con cargo al Inciso 13, UE 001, Financiamiento 1.1, Prog. 501, Proy. 973, Obj. Gasto 384, por un total nominal de $ 4.345.893;

6) que luce informe de la Auditoría de este Tribunal destacada ante ese Ministerio de fecha 1°.11.2018, observando el gasto en virtud de que:   la oferta de Miguel A. Silvera Martínez fue mal descartada, porque en el ítem III  “azotea” se cotizó en línea las leyes sociales con IVA, lo cual es un error subsanable, que la Administración pudo corregir. Dicha desestimación vulnera el artículo 149 literal F) “Materialidad frente al formalismo”, literal A) igualdad de los oferentes, literal E) Ausencia de Ritualismo y literal C) Razonabilidad. Asimismo, la Comisión Asesora, sugirió adjudicar a este oferente el objeto del llamado y por informe sin expresión de causa. La Dirección General lo devuelve, lo que vulnera el principio de transparencia (artículo 149 literal H del TOCAF). Además, del estudio de los obrados, se desprende que la empresa finalmente adjudicataria, no cotizó en línea el Item III piso por piso como lo exigía el Pliego. Tampoco se cumplió con lo establecido por los artículos 48, ni 65 in fine del TOCAF;
7) que en esta oportunidad se adjunta:

7.1) informe de la CAA de fecha 16/11/18 por el cual ratifica  en un todo lo informado con fecha 13/09/18, habiendo considerado un apartamiento sustancial conforme al artículo 65 inciso 6 del TOCAF la omisión de la empresa Miguel A. Silvera Martínez; siempre teniendo en cuenta los factores de evaluación conforme a la normativa en vigencia;

7.2) informe de la Asesoría Jurídica del citado Ministerio de fecha 4.12.2018, por el cual se expresa que no se comparte la observación del Contador Auditor relacionada con el descarte de la oferta de Miguel A. Silvera Martínez por ser el error padecido, subsanable. Se manifiesta que el Pliego de Condiciones en los Items XIV “Presentación de las ofertas” aclara que debe usarse el Item “acondicionamiento de instalación eléctrica” como Item III (IVA exento) para cotizar leyes sociales y que debe cotizarse por piso. Asimismo, el Item XV “Propuesta económica”, establece que la cotización debe presentarse en pesos uruguayos, sin impuestos, ni leyes sociales incluidos, debiendo desglosarse previo, impuestos y leyes sociales. Por tanto, el Pliego era absolutamente claro al respecto. En consecuencia, la referida empresa presentó su oferta en contravención de lo dispuesto en el Pliego, además de considerar lo establecido por el artículo 65 inciso 6 del TOCAF, relacionado con los apartamientos sustanciales no subsanables sin alterar la igualdad de los oferentes, ya que el error cometido modificaría la propuesta en cuanto al precio, siendo éste el criterio utilizado por la Comisión actuante. Se expresa que no es posible para la Administración modificar la oferta en línea. Y en cuanto a la devolución del expediente de la Dirección General a la Comisión, la misma se efectuó a efectos de que dicha Comisión ampliara su informe (artículo 68 del TOCAF);
7.3) con fecha 4/12/18, la Dirección General remite las actuaciones  dejando constancia que no comparte el tenor de las observaciones formuladas por la Auditoría de este Tribunal, en especial la referida a la vulneración del principio de transparencia en el procedimiento que se tramita; remitiendo las actuaciones a este Tribunal;
CONSIDERANDO: que si bien, la observación realizada por la Contadora Auditora se ajustó a derecho de acuerdo a lo establecido en el TOCAF (artículos 48 y 65), en esta oportunidad, teniendo en cuenta los nuevos elementos aportados por la Administración, corresponde levantar la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el A° 211, literal B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la intervención del gasto total de $ 8:691.758,54 IVA incluido (Resultando 4), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA    CRA. MARÍA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por entender que se violenta la previsión dispuesta por el artículo 48 literal C) del TOCAF, el que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “…El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta…”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO   DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por estimar que, tal como lo aconsejó la División Jurídica en su informe, corresponde ratificar la observación de la Contadora Auditora en lo referente a que la cláusula XVII “Factores de evaluación de ofertas” del Pliego de Condiciones Particulares no estableció los criterios de ponderación en los factores a considerar, extremo que violenta la previsión dispuesta por el art. 48 literal c) del Tocaf, el que exige que el Pliego Particular contenga como mínimo “el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso.”


